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HC 
 
Palacio de Justicia: Calle 19 No. 18-47 Primer Piso  
Telefax: (95) 8781838 www.ramajudicial.gov.co 
Correo Electrónico: j03prmpalsabanalarga@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Sabanalarga – Atlántico. Colombia. 

INFORME SECRETARIAL. Señora Juez, paso a su despacho el presente proceso, en el cual no se pudo llevar a 

cabo la continuación de la audiencia inicial, debido a la suspensión de términos dispuesta por el Consejo 
Superior de la Judicatura. Sírvase proveer.  
Sabanalarga, 6 de octubre de 2023. 
  

 
EWAR RUIZ PAJARO 

Secretario 
 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANALARGA, ATLANTICO EN 
ORALIDAD. Sabanalarga, seis (6) de octubre de 2023. 
 

PROCESO VERBAL SUMARIO DE PERTENENCIA 

RADICACION 08-638-40-89-003-2019-00446-00 

DEMANDANTE MANUEL DE JESUS DELGADO 

DEMANDADO 
LUIS EDUARDO MOLINA REDONDO Y PERSONAS 
INDETERMINADAS 

 
Mediante auto de fecha 25 de agosto del presente año, se dispuso fijar como fecha y hora para llevar 
a cabo la continuación de la audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, 
el día 14 de septiembre de 2023 a partir de las 9:00 a.m., diligencia que no se pudo llevar a cabo 
debido a que el Consejo Superior de la Judicatura, dispuso en Acuerdos Nos. PSJAC23-12089 y 
PSJAC23-12089C3 la suspensión de los términos entre los días 14 de septiembre de 2023 y 20 de 
septiembre hogaño y que fueron prorrogados a los días 21 y 22 del mismo mes y año, debido al 
ataque cibernético del que fue objeto las plataformas utilizadas por la Rama Judicial para la 
notificación de las providencias judiciales. 
 
En vista de lo anterior, procede entonces el Despacho a programar una nueva fecha y hora para 
llevar a cabo la audiencia, teniendo en cuenta la agenda de programación de audiencias Civiles y 
Penales del Juzgado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1. Señálese la fecha del siete (7) de noviembre de 2023, a las 9:30 a.m., para llevar a cabo la 

dirigencia de inspección judicial, la cual se iniciará en las instalaciones de este Juzgado, a la hora 
programada. 

 
2. Señálese la fecha del siete (7) de noviembre de 2023, a las 2:00 p.m., para llevar a cabo la 

Audiencia Inicial de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, la cual se llevará a 
cabo de manera presencial en las instalaciones de este Juzgado. 
 

3. Recuérdesele a las partes, la obligación de comparecer y hacer comparecer a sus testigos 
acompañados de sus respectivos documentos de identidad. 

 
4. Comuníquesele al perito designado la fecha y hora programada para la realización de la diligencia 

de inspección judicial, a fin de que comparezca a la misma. 
 

5. Remítase copia de este auto a las partes, a los siguientes correos electrónicos: 
lauraserje0303@hotmail.com, luemolinar65@gmail.com, jauljuridico@gmail.com, 
laurapatricia1992@gmail.com, gomcaifed@gmail.com y al perito a través del correo 
juankoronado@gmail.com.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

ROSA AMELIA ROSANIA RODRIGUEZ 
JUEZ 

 
 

JUZGADO 3º PROMISCUO MUNICIPAL EN ORALIDAD  

SABANALARGA, ATLANTICO 

 

El presente auto se notifica por Estado No. 141, hoy 9 de 

octubre de 2023 

 

EWAR DAVID RUIZ PAJARO 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:lauraserje0303@hotmail.com
mailto:luemolinar65@gmail.com
mailto:jauljuridico@gmail.com
mailto:laurapatricia1992@gmail.com
mailto:gomcaifed@gmail.com
mailto:juankoronado@gmail.com


Firmado Por:

Rosa Amelia Rosania Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Sabanalarga - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9f8c2737475a012eb2fb33b38ccd9092e710cb561e63543531c261d756e69347

Documento generado en 06/10/2023 04:36:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


